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D. FÉLIX DE LAS CUEVAS CORTÉS, Senador electo por Cantabria, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en los 
artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con
respuesta escrita:

La Vacuna Covid19 en Cantabria Recientemente se ha conocido la intención del 
Gobierno de desarrollar una Estrategia de Vacunación contra el Covid19 en España 
consistente en dos plazos: abarcando el primero de ellos desde comienzos del año 
2021 hasta el mes de marzo y extendiéndose el segundo hasta los meses de verano,
aproximadamente. Así mismo, se han señalado distintos colectivos (como el personal
docente, el personal sanitario, las personas dependientes etc.) susceptibles de ser 
vacunadas en primera instancia en aras de su inmunización. En este sentido y 
teniendo en cuenta que la Comunidad Autónoma de Cantabria, por su realidad 
generacional, presenta una población especialmente envejecida se (siendo la quinta 
comunidad española con un porcentaje más elevado de personas mayores de 65 
años, un 21.8%), resulta evidente que las necesidades respecto al número de 
vacunas precisadas para inmunizar a los colectivos más vulnerables no serán 
uniformes en el conjunto del territorio nacional y, en este contexto, se pregunta al 
Gobierno de España:
(1.) ¿Cuál es el número (y consiguiente porcentaje sobre el total) de vacunas que el 
Gobierno prevé destinar a la Comunidad Autónoma de Cantabria en su primera fase 
de distribución (unos 2.5 millones)? ¿Y durante la segunda? 
(2.) ¿Cuál es el porcentaje de las personas dependientes de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria que será, previsiblemente, inmunizado durante las primera y 
segunda fases de distribución de la vacuna? 
(3.) ¿Cuál es el porcentaje de las personas residentes en la red de residencias para 
la Tercera Edad cántabras que serán inmunizadas durante este primer periodo de 
distribución? ¿Y en el segundo? 
(4.) ¿Cuál es el porcentaje del personal sanitario cántabro trabajador en residencias 
para la Tercera Edad que recibirá la vacuna durante su primera distribución? ¿Y el 
porcentaje del personal sanitario del conjunto del Servicio Cántabro de Salud (SCS)? 
(5.) ¿Cuál es el porcentaje del personal docente del conjunto de centros educativos 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria que recibirá la vacuna a lo largo de dichos 
periodos de vacunación?
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